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Solicitud Nº 493-UAIP-FGR-2021 

FISCALÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA, UNIDAD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA. San 
Salvador, a las diez horas con treinta minutos del día veintiuno de octubre de dos mil veintiuno. 

Se recibió con fecha treinta de septiembre del presente año, solicitud de información escrita en esta 
Unidad, conforme a la Lev de Acceso a la Información Pública (en adelante LAIP), presentada por el 
ciudadano con Documento Único de Identidad número 

· de la que se hacen las siguientes 
CONSIDERACIONES: 

l. De la solicitud presentada, se tiene que el interesado literalmente pide se le proporcione la 
siguiente información: 

"1) Proporción del gasto público asignado a la FGR en 2018, 2019. 2020 y 2021. 

2) Número de Fisales adscritos a los Juzgados y Cámaras de Menores a nivel nacional 
3) Número de programas de capacitación, sobre el marco nacional e internacional de justicia penal 

juvenil, las causas sociales de la delincuencia y el desarrollo psicológico de adolescentes con 

responsabilidad penal. 
4) Número total de fiscales especializados en justicia penal juvenil. 
5) Número de casos investigados sobre muertes de adolescentes en centros de internamiento 

6) Número de detenciones administrativas giradas por la FGR en contra de adolescentes en conflicto con 

la ley. 

Aclaraciones: 
1) Requiero el presupuesto general de la FGR y en específico para el área pena/juvenil. 
2) Ó número de fiscales asignados a la Unidad Pena/Juvenil 
3) Que capacitaciones hayan recibido los fiscales asignados a la Unidad Penal Juvenil. 

5) Cantidad de victimas de homicidios (simple y agravado) y feminicidios (simple y agravado) de 12 a 
menos de 18 años de edad en centros de internamiento (policiales y bajo la administración del JSNA} u 

otros. 
6) Por cualquier delito. 
4) Por ser igual a la número 2 se trata de la misma petición. 

7) Número de detenciones administrativas giradas por la FGR en contra de personas adultas por 

cualquier delito." 
Periodo solicitado: Desde el año 2014 hasta junio 2021. 

II. Conforme al artículo 66 LAIP, se han analizado los requisitos de fondo y forma que debe cumplir la 
solicitud, verificando que ésta cumple con los requisitos legales de claridad y precisión y habiendo el 
interesado enviado copia de su documento de identidad, conforme a lo establecido en el artículo 52 
del Reglamento LAIP, se continuó con el trámite de su solicitud. 

III. Con el objeto de localizar, verificar la clasificación y, en su caso, comunicar la manera en que se 
encuentra disponible la información, se transmitió la solicitud al Departamento de Estadística, a la 
Dirección de la Escuela de Capacitación Fiscal y a la Gerencia General, conforme al artículo 70 LAIP. 
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IV. Con relación al plazo, se observa que, según el detalle de la información solicitada por el 
peticionario, el mismo comprende desde el año 2014 hasta junio 2021, ha sido necesario realizar una 
búsqueda en diversas áreas de los datos requeridos, utilizando para ello mayor cantidad de tiempo; 
por dichas circunstancias excepcionales se volvió necesario extender el plazo de respuesta de la 
solicitud a cinco días adicionales, de conformidad a lo dispuesto en el inciso 2º del Art. 71 LAIP. 

V. Del análisis de la información solicitada, se tiene que es información pública, por lo que no se 
encuentra dentro de ninguna de las causales de reserva previstas en el artículo 19 LAIP, y tampoco es 
información considerada confidencial de acuerdo a lo establecido en el Art. 24 LAIP, por lo que es 
factible su entrega. 

POR TANTO, en razón de lo anterior, con base en los artículos 62, 65, 66, 70, 71, 72 LAIP, se 
RESUELVE: CONCEDER EL ACCESO A LA INFORMACIÓN SOLICITADA, por medio de la entrega de 
las siguientes respuestas: 

1) Proporción del gasto público asignado a la FGR en 2018, 2019. 2020 y 2021. 
Requiero el presupuesto general de la FGR y en específico para el área penal juvenil. 

a. Presupuesto del área Penal Juvenil 
La formulación del Presupuesto General del Estado, actualmente se realiza bajo el enfoque de 
Presupuesto por Áreas de Gestión y líneas de trabajo presupuestrias. 
La Fiscalía General de la República está considerada en el Área de Gestión: Administración 
Justicia y Seguridad Ciudadana, y su presupuesto no se formula mediante asignación por 
unidades organizativas, sino por líneas de trabajo. La Unidad Juvenil Penal está 
considerada, junto con otras Unidades en la línea presupuestaria "02 Defensa de los Intereses 
de la Sociedad 01 Delitos Contra la Sociedad", tal como se muestra a continuación: 

Estructura Presupuestaria de la Fiscalía General de la República 
2011 • 2019 

Fuente de financiamiento: 
2014 2015 2016 2017 2018 2019 2020 2021 

Fondo General 
UNIDAD PRESUPUESTARIA Asignado Asignado Asignado Asignado Asignado Asignado Asignado Asignado 

Y LINEA DE TRABAJO 
02 Defensa de los Intereses $ $ $ $ $ $ $ $ 
de la Sociedad 28,618,190.00 32,264,490.00 30,962,265.00 33,655,305.00 38,594,893.00 38,453,545.00 50,622,660.00 55,542,359.00 

0201 Delitos Contra la $ $ $ $ $ $ $ $ 

Sociedad 28,618,190.00 32,264,490.00 30,962,265.00 33,655,305.00 38,594,893.00 38,453,545.00 50,622,660.00 55,542,359.00 

$ $ $ $ $ $ $ $ 
Sub Total 28,618,190.00 32,264,490.00 30,962,265.00 33,655,305.00 38,594,893.00 38,453,545.00 50,622,660.00 55,542,359.00 

Fuente: Presupuesto votado FGR 2014, 2015, 2016, 2017, 2018, 2019, 2020 y 2021 

b. Presupuesto General 
En cuanto al Presupuesto General de la Fiscalía General de la República para el período 
comprendido entre el año 2014 al mes de junio de 2021, se aclara a la usuaria que el mismo 
comprende a una asignación anual, por tanto, se detalla a continuación según el presupuesto 
votado para cada año: 
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Estructura Presupuestaria de la Fiscalía General de la República 
2014 

Fuente de financiamiento: ·Fon�do General 
UNIDAD PRESUPUESTARIA Y LÍNEA DE TRABAJO 

01 Dirección y Administración Institucional 
0101 Dirección y Administración 

02 Defensa de los Intereses de la Sociedad 
0201 Delitos Contra la Sociedad 

03 Defensa de los Intereses del Estado 
0301 Acciones Legales a Favor del Estado 

04 Financiamiento de Gastos Imprevistos 
0401 Gastos Imprevistos 

05 Centro de Intervención de las Telecomunicaciones 
0501 Intervención de las Telecomunicaciones 

06 Fortalecimiento Institucional 
0601 Infraestructura Tecnológica y Equipamiento 

Sub Total 
Fuente: Presupuesto votado FGR 2014 

$ 
$ 
$ 
$ 
$ 
$ 
$ 
$ 
$ 
$ 
$ 
$ 

$ 

2014 
Asjgnado 
8,011,970.00 
8,011,970.00 

28,618,190.00 
28,618,190.00 
4,626,030.00 
4,626,030.00 
291,465.00 
291,465.00 

1,027,360.00 
1,027,360.00 
2,000,000.00 
2,000,000.00 

44,575,015.00 

Estructura Presupuestaria de la Fiscalía General de la República 
2015 · 2017 

Fuente de financiamiento: Fondo General 2015 2016 
' 

UNIDAD PRESUPUEST ARIÁ Y LÍNEA DE TRABAJO Asignado Asignado 
01 Dirección y Administración Institucional $ 8,951,470.00 $ 10,066,250.00 

0101 Dirección y Administración $ 8,951,470.00 $ · 10,066,250.00 
02 Defensa de los Intereses de la Sociedad $ 32,264,490.00 $ 30,962,265.00 

0201 Delitos Contra la Sociedad $ 32,264,490.00 $ 30,962,265.00 
03 Defensa de los Intereses del Estado $ 2,557,565.00 $ 2,544,295.00 

0301 Acciones Legales a Favor del Estado $ 2,557,565.00 $ 2,544,295.00 
04 Centro de Intervención de las Telecomunicaciones $ 852,520.00 $ 1,078,855.00 

0501 Intervención de las Telecomunicaciones $ 852,520.00 $ 1,078,855.00 
05 Infraestructura Física $ $ 18,030,700.00 

0501 Construcción y Equipamiento de Edificación $ $ 18,030,700.00 

Sub Total $ 44,626,045.00 $ 62,682,365.00 
Fuente: Presupuesto votado FGR 2015, 2016, 2017 

Estructura Presupuestaria de la Fiscalía General de la República 
2018 · 2021 

$ 
$ 
$ 
$ 
$ 
$ 
$ 
$ 
$ 
$ 

$ 

Fuente de financiamiento: Fondo General 2018 2019 2020 

2017 
.Asignado 

9,806,220.00 
9,806,220.00 

33,655,305.00 
33,655,305.00 
2,853,855.00 
2,853,855.00 
1,065,580.00 
1,065,580.00 

22,005,400.00 
22,005,400.00 

69,386,360.00 

2021 
UNIDAD PRESUPUESTARIA Y LÍNEA DE TRABAJO Asignado Asignado Asignado Asignado 

01 Dirección y Administración Institucional $ 10,152,437.00 $ 10,447,440.00 $ 10,597,795.00 $ 12,881,855.00 
0101 Dirección y Administración $ 1 O, 152,437.00 $ 10,447,440.00 $ 10,597,795.00 $ 12,881,855.00 

02 Defensa de los Intereses de la Sociedad $ 38,594,893.00 $ 38,453,545.00 $ 50,622,660.00 $ 55,542,359.00 
0201 Delitos Contra la Sociedad $ 38,594,893.00 $ 38,453,545.00 $ 50,622,660.00 $ 55,542,359.00 

03 Defensa de los Intereses del Estado $ 3,487,935.00 $ 5,178,700.00 $ 5,061,744.00 $ 3,979,940.00 
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0301 Acciones Legales a Favor del Estado $ 3,487,935.00 $ 5,178,700.00 $ 5,061,744.00 $ 3,979,940.00 

04 Centro de Intervención de las Telecomunicaciones $ 1,180,440.00 $ 1,335,425.00 $ 1,567,175.00 $ 2,291,930.00 
0501 Intervención de las Telecomunicaciones $ 1,180,440.00 $ 1,335,425.00 $ 1,567,175.00 $ 2,291,930.00 

05 Igualdad Sustantiva y Vida Libre de Violencia para las 
Mujeres $ 502,105.00 $ 515,105.00 $ 727,330.00 $ 880,620.00 

0501 Drechos de la Mujer e Igualdad de Género $ 502,105.00 $ 515,105.00 $ 727,330.00 $ 880,620.00 

06 Infraestructura Física $ 22,274,700.00 $ 22,500,000.00 $ 22,943,750.00 $ 35,363,045.00 
0601 Construcción y Equipamiento de Edificación $ 22,274,700.00 $ 22,500,000.00 $ 22,943,750.00 $ 35,363,045.00 

Sub Total $ 76,192,510.00 $ 78,430,215.00 $ 91,520,454.00 
Fuente: Presupuesto votado FGR 2018, 2019, 2020 y 2021 

2) Número de Fisales adscritos a los Juzgados y Cámaras de Menores a nivel nacional 
Ó número de fiscales asignados a la Unidad Penal Juvenil 
Número total de fiscales especializados en justicia penal juvenil. 
Por ser igual a la número 2 se trata de la misma petición. 

$ 110,939,749.00 

R// Cantidad de fiscales asignados a la Unidad Penal Juvenil, Desagregado por año, a nivel 
nacional, en el período comprendido desde el año 2014 hasta el mes de junio de 2021. 

CANTIDAD DE FISCALES DE UNIDAD DE PENAL JUVENIL, DESAGREGADOS POR AÑO A NIVEL NACIONAL 
EN EL PERIODO COMPRENDIDO DESDE EL AÑO 2014 HASTA EL MES DE JUNIO DE 2021 

AÑO AÑO 
TOTAL DE FISCAL AUXILIAR DE 
UNIDAD FISCAL PENAL JUVENIL 

FISCAL AUXILIAR DE UNIDAD FISCAL PENAL JUVENIL 2014 20 

FISCAL AUXILIAR DE UNIDAD FISCAL PENAL JUVENIL 2015 22 

FISCAL AUXILIAR DE UNIDAD FISCAL PENAL JUVENIL 2016 24 

FISCAL AUXILIAR DE UNIDAD FISCAL PENAL JUVENIL 2017 23 

FISCAL AUXILIAR DE UNIDAD FISCAL PENAL JUVENIL 2018 27 

FISCAL AUXILIAR DE UNIDAD FISCAL PENAL JUVENIL 2019 27 

FISCAL AUXILIAR DE UNIDAD FISCAL PENAL JUVENIL 2020 35 

FISCAL AUXILIAR DE UNIDAD FISCAL PENAL JUVENIL jun-21 33 

Fuente: Dirección de Recursos Humanos de la FGR 

3) Número de programas de capacitación, sobre el marco nacional e internacional de justicia 
penal juvenil, las causas sociales de la delincuencia y el desarrollo psicológico de adolescentes 
con responsabilidad penal. 
Que capacitaciones hayan recibido los fiscales asignados a la Unidad Penal Juvenil. 
R/ / En documento adjunto se hacen constar todas las capacitaciones que ha recibido en la Escuela 
de Capacitación Fiscal, el personal fiscal de las Unidades Penal Juvenil, de las diferentes Oficinas 
Fiscales a nivel nacional, desde enero de 2014 hasta el mes de junio de 2021. 
Información que se proporciona conforme los registros de la Dirección de la Escuela de Capacitación 
Fiscal. 
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5) Número de casos investigados sobre muertes de adolescentes en centros de internamiento 
Cantidad de victimas de homicidios (simple y agravado) y feminicidios (simple y agravado) 
de 12 a menos de 18 años de edad en centros de internamiento (policiales y bajo la 
administración del ISNA) u otros. 
R// La información que se presenta corresponde a datos sobre la cantidad de víctimas con edades 
de 12 a 17 años, por los delitos de Homicidio (Art. 128 CP) y Homicidio Agravado (Art. 129 CP), 
según datos de la mesa tripartita conformada por el Instituto de Medicina Legal, Policía Nacional 
Civil y Fiscalía General de la República -IML, PNC, FGR-, a nivel nacional del período comprendido 
desde enero de 2014 hasta el mes de junio de 2021. Desagregado por: año del levantamiento. 
Los datos se proporcionan en general, es decir, sin establecer si se trata de víctimas de 
hechos que han ocurrido en Centros de Internamiento, ya que, no se cuenta con dicho nivel 
de detalle de forma automatizada en los registros de la mesa Tripartita. 
La información proporcionada se encuentra conciliada hasta el mes de agosto de 2021. 

Cantidad de Victimas de 12 a 17 años por los delitos de Homicidio Simple (Art. 128 CP) y Homicidio Agravado (Art. 129 CP) a nivel 
nacional en el periodo comprendido desde el mes de enero del año 2014 hasta el mes de junio del año 2021, desagregado por Año 

de Levantamiento. 
Año 2014 Año 2015 Año 2016 Año 2017 Año 2018 Año 2019 Año 2020 Año 2021 Total 

338 607 603 325 238 162 68 29 2,370 
Fuente: Departamento de Estadística de la FGR 

6) Número. de detenciones administrativas giradas por la FGR en contra de adolescentes en 
conflicto con la ley. 
Por cualquier delito. 
R/ / La información se entrega conforme los registros de las Bases de Datos del Sistema de 
Información y Gestión Automatizada del Proceso Fiscal (en adelante SIGAP). 
La información que se presenta es independiente a la fecha de inicio del caso. 
Se entregan datos a partir del año 2017, en virtud que a partir de dicha fecha se cuenta con registros 
actualizados en el Sistema Institucional. 

Cantidad de Imputados de 12 a 17 años con Ordenes de Detención Administrativa por 
todos los delitos a nivel nacional en el periodo comprendido desde el mes de enero del 

año 2017 hasta el mes de junio del año 2021, desagregado por Año de Diligencia. 

Año 2017 Año 2018 Año 2019 Año 2020 Año 2021 Total 

566 493 444 274 120 1,897 
Fuente: Departamento de Estadística-DA TI, según registros de la Base de Datos de SIGAP a la fecha 11/10/2021. 
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7) Número de detenciones administrativas giradas por la FGR en contra de personas adultas 
por cualquier delito." 
R/ / La información se entrega conforme los registros de las Bases de Datos del Sistema de 
Información y Gestión Automatizada del Proceso Fiscal (en adelante SIGAP). 
La información que se presenta es independiente a la fecha de inicio del caso. 
Se entregan datos a partir del año 2017, en virtud que a partir de dicha fecha se cuenta con 
registros actualizados en el Sistema Institucional. 

Cantidad de Imputados de 18 años o más con Ordenes de Detención Administrativa por 
todos los delitos a nivel nacional en el periodo comprendido desde el mes de enero del 

año 2017 hasta el mes de junio del año 2021, desagregado por Año de Diligencia. 

Año 2017 Año 2018 Año 2019 Año 2020 Año 2021 Total 

12,788 10,510 9,086 6,992 3,254 42,630 

Fuente: Departamento de Estadística-DA TI, según registros de la Base de Datos de S!GAP a la fecha 11/10/2021. 

Notifíquese, al correo electrónico señalado por el solicitante, dando cumplimiento a lo establecido en 
los artículos 62 LAIP, 58 y 59 del Reglamento LAIP. 

Licda. Deisi Marina Posada d'e Rodríguez\Meza 
Oficial de Información 
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